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Auto No. 708 

RAD. No. 765203103004-2020-00001-00 
Ejecutivo 

 
Se allega escrito del apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., 

quien solicita la corrección del auto No. 107 del 23 de febrero de 2021, en el que se 

aceptó la subrogación legal parcial que realizó el BANCO PICHINCHA, y se dijo que se 

hizo al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. CONFE, cuando lo cierto es que es 

al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., constituyendo esto un error por cambio 

de palabras, que por estar inserta en la parte resolutiva, será objeto de corrección a la 

luz del artículo 286 del Código General del Proceso. En razón de lo anterior el 

Despacho, DISPONE:   

 
Corregir el auto No. 107 del 23 de febrero de 2021, en el sentido de indicar que es el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., el subrogatario parcial legal del BANCO 

PICHINCHA S.A., y no el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. CONFE, como se 

expresó.     

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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